
O R D E N A N Z A   Nº   3.034 

 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

 

ARTICULO 1º.- Impònese los nombres de las calles del Barrio Carlos Menem Junior de la 

manera que se indica en el Artìculo siguiente.- 

 

ARTICULO 2º.- Raùl Sufán, a la Avenida circundante al Barrio por el sector Norte lindero al 

Rìo La Rodadera.- 

 

 Raùl Sufàn (h), a la Avenida circundante al Barrio por el sector Sur. 

  

 Calles internas, tomando las mismas en forma consecutiva desde la calle 

proyectada que linda con el Barrio La Florida, hacia el Este : Pollìn Nellen, 

Silvio Oltra, Nicolàs Vergara, Julio Salcedo y Raùl Karam.- 

 

ARTICULO 3º.- Comunìquese, publìquese, insèrtese en el Registro Oficial Municipal y 

archìvese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

ciudad de La Rioja, a los dieciséis días del mes de Diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve. Proyecto presentado por el Bloque del Partido 

Justicialista.- 

 

 g.d. 

 

 

Firmado:  MARIO ALBERTO TORRES  Vice Intendente Municipal   

                  RENE MARIO TORRES   Secretario Deliberativo 


